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Las leyes, órdenes y anunció'* qtfe havan .le ni-

w r i a n » ^ tos6outiNfi&OpicuLE< te liaiíjde mart-
dar al Gefe Político rcspectiYo, npr cuyo donductu 
Mi pasarán a los Edi tores .lelos iriencUnailn* m -
riodicus.--<7fea/ <W<rn d« C d« Abril de lb\VJ>. 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Q Precio de .u .cr íc ioo. -En esla capital, llevarlo á doimcijip. 10, rs . men-
Alatél an1¡.:¡t.:i.1os; íiiera He ella M rs. el mes; 3U el lnmeslre; 72 el se
mestre, y 144 por un año.—Se admiten suscricú-nes en Madrid en las olían»* 
del B O L E T Í N , calle de la Puebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera de 

I esta capilHl, difectainente |»<>r medio de caria al Editor, con inclusión del 
importe, dej tiempadel abono en sellos-.— Un número suelto i 

A, opi í i l l i / QI> (i.iutiviíl aidl - J I , i?r,'.) 

PRIMERA m:aox 

ADVERTENCIA ED1TÜ1UAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia de paite no pobre,se inserta-: 
Táu oficialmente: asimibutij cualquier anuncio con* 
cerniente al servicio nacional, que dimane de I»» 
mismas; pero losde interés particular pagarán su 
inserción. 

1 ~-

PARTE OFICIAL. 
HlMlll7 vi) OlI.̂ M 01 

KESIDENCIA DEL CONSEJO Dlí ' M I 
N I S T R O S . 

Mpui ' ipV/ 'i!>!.i!.¡u.) ••!, fcfciq a n d O 
S. M. la Reiua riueslru Seftora (Q. DI ti.) 

v su aügusl.i (leal familia continúan sin no
vedad en su impértanle salud , en el (leal 
sitio de San Ildefonso, 

uiloto/ litó { n¡ 1 »•< ul)lalkj¿o|| 
.cbiiol i; ' ! ti'» 

MINISTERIO DE HACIENDA.^, 

c..¿. gj . b h t o S obrisawT nobiO 
Concluye la instrucción para llevará efecto la: dis-

puisti.rjila ley de I -° «ie übrilde 18üí>, con«»bje-
to do ¡nd>mnizará la> corporapione* civiles del 
producto de sus bienes énageuados antes y des
pués del 2 de octubre de 1858. 

. L Í / O £ * & eb tfih-kftiiMill- i;l ab Ifiliqfctdl 
Arl. 19. Las Conladurías -formanín y 

remitirán ú la-Dirección general de" Conta
bilidad, en. fin de cada mes, relaciones du
plicadas, eon arreglo al modelo núm. 5, en 
que aparezcan, con distinción de concepto^, 
tos*' ingr» sos ' verificado^ duran te él miki.no 
por vencimientos de pagarés no adjudicados 
al Tesoró>en :p1igo :tíe^ttri !Tnscnpcionos y los 
sobrantes que según el caso previsto' en la 
segunda parte del arl. 17 de esla instrucción 
hayan resultado a FaVor dfe las Corporacio
nes pp . r i^c^/U^. los. ingresas obtenidos en 
las Tesorerías por redención de censos al 
contado,a»por anticipo quo hayan heciiq los 
compradores de lodos ó la mayor parlo de 
tos plazos ile alguna linca. 

Ar l .3Q, . La Dirección general de Con
tabilidad,, si no. tuviese que hacer observa
ción alguna á dichas relaciones, las remiti
rá á la de la Deuda pública, la cual emitirá 
desde luego.Una inscripción intrasferible de 
renta de 5 por 100 por el capital nomi
nal que corresponda á los ingresos efectivos 
realizados en Tesorería, según el cambio 
medio a que se hubieie cotizado en ja Qolsa 
de Madrid el 5 por 100 consolidado, las 
fechas de los ingresos, si proceden de pagos 
al contado ó de anticipos de .plazos, y duran
te el mes anterior al del vencimiento de ca
da pagaré cuando procedan de realización 
de estos. 

Las inscripciones serán emitidas con in
terés desde el semestre en que lo devenguen 
en totalidad, y se les pondrá nota quo¡es -

* M z o s al contado ó que anticipen los com
pradores, y desde las del vencimiento de los 
pagarés realizados. 

Arl. 2 1 . Las oficinas de la Deuda pú
blica remitirán las inscripciones a l a s Teso
rerías ¡dé las provincias respectivas, á fin de 
que", con ¡nlervencion de las Contadurías, 
Nei•¡liquen su entrega á las Corporaciones ó 
establecimientos á que correspondan, ca r 
iándose de ellas en la cuenta dé que trata 
el arl. l o . 

CAPITULO 111. 

D»\a indemnización a los pueblos y provin
cias del producto de sus bienes e^agaaa-
dos desde 2 de octubre de 1858. 

Arl. 22 . Las Contadurías de Hacienda 
pública abrirán á los pittbloa y á las provin
cias cuenta corriente del producto de los 
bienes de s i pertenencia enajenados desde 
2 de octubre de 1*838, can sujeción al ihop 
délo núm. 6, abonándoles intereses del i por 
fOO'por loa diasque modién desdé bis f-
chas esclusives de los respectivo-; Iñgr'es'os 
hasta 51 de marzo de \S'h), en cuyo dia 
saldarán las cuentas de interés, continuándo
las simplemente por los capitales, cuyo in
greso tenga lugar en las Tesarerias. 

Arl. 2 3 . Desde luego por lo respectivo has 
ta 30 de-junio'de 1859, y en lo sucesivo en 
fin de cada m e s , formarán las -Contadurías 
de Hacienda pública, y remitirán á la Direc
ción general de Contabilidad, relaciones du
plicadas arregladas al modeíó núm. 7 , en 
que aparezcan. los ingresos líquidos realiza
dos en Tesorería por las dos terceras parles 
del producto í e los bienes enagenados desde 
2 de octubre de IS;>8. 

Las relaciones correspondientes hasta lin 
de junio se justificarán con copia de la cuen
ta corriente de que habla el articulo anterior, 
las de los meses sucesivos no llevarán jusl i-
üeacicn, pero su importe deberá comprobar 
con la totalidad de los ingresos cargados en 
las cuentas de los Tesoreros del mes á que 
se re lie ra n. 

Arl . 2 \ . La Dirección generaj de Con-
labili .latí, si no encontrase reparo alguno en 
las relaciones que le remítanlas Contadurías, 
las dirigirá á la de la Deuda pública, la cual 
endura desde luego inscripciones de renta 
del o por 100 por un capital nominalcorres-

' pbndicrite al efecli\o realizado, según el cam
bio medio (júe hubiere tenido en la bolsa de 
Madrid el 3 por 100 consolidado durante el 

nrpao la i . ,ni - i i i u i"y.[ J r ™ i t f t n ií> K
 l w - ^ o o s o i i u a u o uuran e e 

prese la cantidad que deba ser satisfecha por me, de marzo de 1 8 5 0 , para los ¡c resos 
el-semestre en que solo les correspo,da la hasla fin del mismo, v d a le m s tn e 
pa le de interés prtporcionnl al tiempo tras- rior al del, respectivo v¿ c m en da 
currido desde las fechas de los ingresos de pagaré realizado ó á la f S 

.tflado.'J 1 
del ingreso por 

plazos que se anticipen para los posteriores 
á l . ' d e abiil . Kslas inscripciones se emiti
rán con interés desde el semestre en que lo 
devenguen por completo y llevarán una nota 
que esprese la cantidad que deba ser satis
fecha por la prorata del semestre corriente, 
á contar desdo 1.° de abril, fecha de la ley, 
en los capitales que provengan de saldos has
ta fin de marzo, y desde el vencimiento de 
cada pagaré ó desde el dia del ingreso en los 
plazos que anticipen los compradores, para 
los que hayan tenido lugar después de aque
lla fecha, procediéudose en lo demás según 
determina el articulo 2 i de esla Inslruo-
0100}J>-) .H. /J ia i imcu feom íüqiao&li] ttt 

Arl. 2 5 . La tercera parle del saldo que 
resultase en fin de marzo último á favor de 
cada pueblo ó provincia por ingresos reali
zados en Tesorería procedentes de sus bienes 
propios euagenados después del 2 de octubre 
de 1858, se pasará inmediatamente, si ya no 
hubiere tenido efecto, á la Caja de Deposir 
lOSi-onconccplo de necesario, con interés de 
4 por 100 al ano , que será abonado por la 
Caja en fin de cada uno á los representantes 
de los pueblos y provincias. 

Asimismo y en igual concepto se pasar^ 
á la Caja de Depósitos la tercera parle de los 
ingresos que se hayan verificado por totali
dad en las Tesorerías después del f. de 
abril. 

En lo sucesivo se verificará directamente 
en la Caja de Depósitos el ingreso de la ter
cera parte del importe liquido de los plazos 
al' contado ó d« los pagarés vencidos, asi eo-
¡no de los que descuenten los compradores. 
AhífecTolas Contaduría^ de Hacienda públi
ca eslenderán para cada ¡rig¿ eso una factura 
que esprese el nombre del comprador, la 
corporación á cuyo favor se hace el depósito, 
la clase y situación de la linca enageuada ó 
la procedencia-de los censos redimidos. 

En vista de estas facturas y con igual 
espresion espedirán las Tesorerías, como su
cursales de la Caja, las oportunas cartas de 
pago que se reservarán en ellas á disposi-
cioa de los pueblos y provincias, á los que 
se dará aviso m.msualmeute por las Conta
durías de Hacienda pública de las que se hu
biesen espedido á su favor y de quedarles 
abonado su importe en cuenta corriente. 

Las cartas de pago que se den á los com
pradores , por las tíos terceras parles ingre
sadas en las Tesorerías, llevarán al dorso 
una nota, autorizada por el Tesorero y Con
tador de la provincia, que espíese haber te
nido lugar el ingreso de la tercera parle res
tante en la sucursal de la Caja d¿ Depósitos. 
Con esta nula servirán á los compradores 
para completar la documentación desolven-

I cía de los plazos al contado y para canjear
las , en su caso , por los pagarés otorgados, 
¿egun dispone el art . 22 de la Heal Instruc
ción de 3U de junio de 1855. 

De los ingresos correspondientes á cada 
pueblo ó provincia verificados hasta ahora 
en las sucursales de la Caja de Depósitos de 
que se hubiere dado carta de pago á los com
pradores , con arreglo á la.Ueal orden de 5 
de abril ú l t imo, se espedirá certificación 
detallada por las Contadurías , cuyos docu
mentos surtirán igual eíecU que las cartas 
de pago, origínales para la anotación de 
abono de intereses y devoluciones que se 
acuerden. 

Arl. 2G. La Tesorería de Hacienda .pu
blica de Madrid será considerada sucu r sa 
de la Caja general de Depósitos para losl 
efectos que se determinan, en la presente 
instrucción. 

Art. 27 . Las Contadurías de Hacienda 
pública en las provincias, como intervento
ras de las sucursales, llevarán cuenta cor
riente y de interés á 4 por 100 á cada una 
de las Corporaciones, con arreglo al modelo 
adjmdo núm. 8 ; abonando en e l l a s , á las 
fechas respectivas de los ingresos , las can
tidades que se realicen y en fin de aüo los 
intereses devengados, y cargando las que se 
devuelvan y los intereses que perciban. 

El importe de los intereses que no cobren 
las Corporaciones les quedará abonado en 
cuenta á los efectos prevenidos en la regla 
7 . a , ar t . 8.° de la ley de 1.° de abril último, 
pero sin devengar interés alguno. 

La liquidación de intereses y saldo de 
cuentas se ejecutará por anos, á no ser qlie 
deba cerrarse alguna cuenta, en cuyo caso 
tendrá efjclo á la fecha del cierre ó can
celación. 

Art. 28 . Para que la Caja de Depósitos 
devuelva el todo ó parte de los capitales 
correspondientes á pueblos y provincias, 
precederá mandato del Gobernador si la de 
volución tuviese por objeto satisfacer lo qué 
adeuden al Estado por reintegro de subven
ciones de ferro-carriles, y de los Ministerios 
de la Gobernación ó de Fomento, comunicado 
per el de Hacienda, cuando haya de tener 
cualquiera otra aplicación. Ademas de la 
justificación que eslá prevenida por el r e 
glamento tle la Caja, acompañarán copias de 
dichos mandatos á los libramientos que S -J 
espidan para las devoluciones. 

CAPITULO IV.. 
De la conversión de inscripciones en títulos 

al portador, y de ios casos en que eslot 
hayan de ser entregados. 

Arl. 29 . Para que las inscripciones en -
. - . w , m • ¡üjj jo^Lo- , , , ,,¡ t , ^ , M „ q k 
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le Fo-

. 6 C 8 I o í ! / . 

fregadas á los Establecimientos y Coi poracio-
ues puedan ser convertidas en lilulos al por
tador, según lodispuc.do en la regla 8 . 'de l 
articulo S.° «lo la leyU; I.* do abril de 18üí), 
es necesario que la - respectiva Corporación 
lo s o l i c i t e , p r e u o espediente que acredite la 
utilidad di; la invasión .]<;.• hn\a lio darse 
al \nlor dolos h'.ulus, 
el Ministerio de la ü«> 
menlo ftspc^vanrenle, i 
leyes y reglamentos que 
leria. 

Ai l. 30 . Comunicada la resolución al 
•Ministerio de Hacienda, ordenará este su 
cumplimiento á las oficinas de la Deuda pú
blica, las que emitirán títulos al portador 
equivalentes al capital que representen las 
inscripciones, ó á la parle de las mismas 
cuya conversión hubiere ¡sida consolida, tan 
luego como les sean presentadas por los mgiti-
mos representantes do las Corporaciones con 
dobles f a c t u r a s , devolviendo una con la au
torización conveniente, á fin de que por o l l a 

puedan entregarse los lítalo 

. c G l o ío .nú / i 

tas de los bienes de Corporaciones civiles 
realizados hasta fin de diciembre de 1 M | L 
s? completará el pago á las mismas de los 
intereses que h corre-pon lan en I So -i ; 
capital de las inscripciones qti«\detoTr-espe-

ásu favor, teniendo encqenU Wtiu i l* -

con sujeción a las 
rijan en la ma-

dir.se 
dados que hubieren recibido á 
de la Ueal orden de -27 de diciembre último 
ú.ytiusespeciales. Al efecto la Dirección ge
neral' dcnVsoro autorizará á los goberna
dores de las provincias para acordar ad pago 
á las Corporaciones de lo que alcancenptn* 
intereses de 18oS, tan luego como la Di
rección general de Contabilidad les avise la 
aprobación de las liquidaciones y el ¡Hieres 
q M l # b l §an#a«ersl . i - k.1 v 1 M . 1 i 

Si en algún caso los psgos hechos á bue
na cuenta deias intereses de 1853 cscedic-

Madrid 10 de agosto de 1859 .—M Go
bernador interino, lil Comiede la Oliva. 

Meijocludo '» .*—Minas.—Numero 2175 . 

D.ai Joaquín Sandino . , Presidente de la 
! Sociedad Uitp-ra Anulo , don Tomás Uico y 

Adelantado, don Hnmon Ar$Uilla$a, don Pió 
il.' Gdya y (ioicoeehea , don M muol Soiuoza ] 
y don l'io Isefca , cuyo domicilio se ignora, 

ptt»SfTriaran en la Sección de Fomento de 
este Gobierno.de provincia, luego que llegue 
á su noticia este aviso, con el lin de que pue-

—Oolo ae-emftii'án cates de fas series esta-* aplicar su imperio-al-do l8ol>*-
> . •»» t?i i - 1 • i_ 

sen del ¡ m p o ¿ i | f c d , M ^ ^ 
aplicara a los de 1859, formalizando en las 1 ' . . . - . v . , 
! morerías de provincia la operación de rein
tegro á aquel presupuesto, y remitiendo á la 
de la Deuda, como movimiento de fondos, el 
correspoudienle documento de cargo, para 

blecidas, y los residuos que resulten, cuan 
-do |a<P ¡ttNtyip&iniíefe deban -sW '.convertidas 
efi totalidad, se salivarán en metálico como 
en^sIlémaK^nv.-isio-aes. 'Cuando unains*-
cripcion no deba svr convertid i en lohl i -
d.iL -^emitirá otra por la dlfeivncia entre 

jfl^dipWal momio al qn e representeV el de 
los tíintaMÁnilidos, amürlr/ímdo^ ¡a ins
erí., o rírimititn. 

• Art. " I . I'l Ministerio de IInejendk^iÜ 
Wrlílr 'LM'éuhplüíento'del mándalo decon-
- t c t s W , dirá Wm oficinas de I:. DeUiií 

lin 
I t t f l lbs 
añ i ló los al cambio m-l:o q ^ 1 ' 
ifltflo-en.la «tílsa de Madrid durante el mes 
'4nmbt á^de la techa de la" cHfistón; entre
gando los lilulos restantes y ) uuá' e.ertilica-

jciou''rfrÜ aécditCel númei'ó, series é iÍA|or 
i t f W T t ó ^ u t f ^ t ó ^ i H a f e , n u a a i » 
tinción se verificará en fa forma que mas 
•adelante se determine. 

De tola mfyM\h tllulos al portador 
qn.- Ingín las oüeinas de la Deuda pública 

cero de la Linterna, y las minas Santa Lo
renza, San Pedro, La Condesa, Cariñosa y 

.Madrid 10 de agosto de 185!).—Kl (¡o 
bernador interino, fjl Conde de la ü l i v j ^ * 

lililí» MÍ—,<•'.••!:.' 1 , j ÍÜ_J—lOt-ííO I uioubll* 

Neyoaalo o."—Instrucción pública—Cir
cular .—Swn ero 17 . 

7üvü1 
estos valores er 

cuenta1* nunicipáles. 
Arl. o2. Las Corporaciones que SQ 

flalleii obligadas al cumplimiento ile c o m 
promisos válidamente contraídos con arre
glo á las leyes de I." de mayo do i So '» y 
II do julio de (8o-;, para d-.'sLinar el lodo 
('. |» irte de sus bienes propio, á la ejecución 
de alguna obra de ulili !ad púdica solada 
por una ley especial, acudirán por conducto 
del Gobernador de la provincia al Ministerio 
de. que la obra dependa., ¿i lin de que por el 
mismo se haga saber al de ílaqiepda, eu.cu r 

vo caso ordenará este á las oiic'mas de la 
[);-nda pública emitan títulos al perlado/ ue 
la renla dej 5 por l'OÓ por el ca, ¡tal nomi
nal e ¡aiereres que' debieran rejiivsenlar tas 
inscripciones á míe la Corporación tuviere 
ilereclm en la e,i.,ea de su emisión; pero uo 
verificarán su entrega sin r e l e e r la parle 
á qjie pueda ser a'-ivedor el l-slado por 
reintegro de subvenciones de. ferro-earriles, 
proco diendose cou arreglo á lo dispuesto en 
¿('articulo anterior. 

m m & t - u " ",;l!"|P" 
t\ UJUTW/.T1 

Del pago de los intereses de inscrip* 

Art. 3 5 . A medida que la Dirección g e 
neral de Contabilidad apraébé las liqtfiHa-
cioues referentes á los productos de las ven-

Arl. 5 i . íil pago de los intereses deven
gados desde S d e enero de 1859 que de^ 
ban j>ercibir las Corporaciones civiles por 
iiseripcionos emitidas á su favor, se verifi

cará siempre cnlas Tesorerías de las provin
cias donde1 radiquen sus liquidaciones i y 
cuentas. lol> nisioiq c f i o q i.ú-rPí 

Los representantes legalmonto antorrza-
dos por losAyunlamieiHos„list¡ablep(imie¿ílos 
y Corporaciones, darán recibos del importe 
do los intereses que les satisfáganlas ¡Ttesa* 
•rerías, exhibiendo- las inserí pidones para que 
se anote en ellas el pago. 
i»u?W,os recil)os se formalizarán, en dos tur-

I niinos(juehoy so practican con los -dotinteüre* 
ses de inscripciones nominativas, cuyo pago 
está domiciliado•en ¡la3/Tesorerías, hl 

Arl. 5 5 . Las Contadurías de Hacienda 
pública abrirán á cada Cor|>oracion ó.lisia 
blecimienlo una cuenta uorrionte, ¡arreglada 
al modelo número !), de los intereses que 
deban percibir desde- 4;° de enero de U85B 
por los'eapilaloii de<las inscripciones y:Avi 
emiafentos interinos emitidos por la Dirección 
general de da: Deuda. Â l venciiriiento< de los 
semeWres qoreditar.m en olla lo que deba 
satisfacerse á la Corporación, adeudando los 
pngosicuan lo se realicen por las Tesorerías. 

Madrid l . M e j u ü o do IS59' . -Salaveria 
- S e ñ o r 
Oli .1 litis ¿OOÍlñ'd' . . <«»T >f.\ üo I í,l 

•m S E G U N D A S I - X C I O N . 
] -i ! iai 

No oblante lo (jue proNiuo t-n mí circular 
d e 22 di* junio último :á los Presidentes d e 

a s ¿omisiones locales de Instrucción ¡r-'iina-
ria de e s t a provincia . p o c o s s(ai los que. m e 
han remitido el estado de los colegios ó es
cuelas públicas y p r i v a das de itiuos y niñas 
ip ie se hallan establecidas en los inísm s. 

E n c o n s e c ú ^ . . ^ 
los ['residentes de las citadas Corporaciones 
que no lo hayan u-iüi-ado aun, me remitan 
dichos oslados bajo su mas estrecha fe^tyon^ 
sabilidad, en el ¡mprorogable término de diez 
dias, pues de 1-j con l r irio s¡; I"- exigirá una 
mulla. 

• Madrid 10 de agos t6 l ' de ; ÍS5^ . -KI Go
bernador interino; Cútíde de la OÍha . 

. 8 Í 8 1 i b »t¿uV)o t»V» £ -}\\vt\> ^o\> 

Sección..dcK Administración.,— xVeyoc<u</o 

- n i / o i c i indi, i.oiidúq 

El Ayimiam.enlo del pueblo del Ucmie,, 
co ha presentado en este Gobierno el espo^ 
diente de calamidad sufrida en sus campos 
por el pedrisco que descargo e ld i a i I ^á ' iV t 
nío último. 

Lo que se anuncia eq ul líohtin\ lOjicial 
dé l a provincia para conqcimienjtO de. los 
pueblos do la inisma y con el lin deque pue
dan esponer sobre d'icuo daño lo que sjo les 
ofrezca y parezca. 

Madrid O do agosto do 'i!859i»ftti A . 
José Cabello y Coy lia. 

•i . j id il i iiLiilhn ' ft v .coiltli'q rdmoiatH ob 

Beneficencia. 

Leganés. 
(i uad al aja ra, Hospital 
Cargan la, , 
Fuenlabrada. 
Obra pia de vergonzant* 

ronzo, en la p a r r o q u i a de SanlaCruz. 
"M^mwía dii Juan González, cu Colmenar 

de Oreja. 
Hospital de Chinchón; 
Ídem en el mismo pueblo de Diego el 

Ueeio. 
Carabaña. 
Canil lejas. 
Brúñele. 
Brea. .. 
Hospital de San Pedro v San Pablo de 

Arganda. 
. .Idemde.Alcobendas. 

.."til -Obra piu de doAaiMark (¿omt«, en Al-

m m ' , 
I ú HospUal déla Misericordia te Avila. 
. . JíresJbiteros naluralcsJeLSan Peiko 

Casa de Beneficencia, de Villarejo de 

Hospital del i l ¿ d . é ü ¿ | i / l í N 
Beneficencia de GelafG. 

3 T a A q 

Hospital de San PeiTro de Yuneos. 

- J l / . ^ V ^ / o ' i .j.í.l JY.Y:U\\y.\h 
Hospital de San Andrés. 
Obras pias de caridad de Valdemoro 

(.U Hbspilal de le luan. i l íeuiy^uüta l 
Idem.de San Jttanide¡l&os;i oiuTaiaveía 

ptA Reina., bule*: sJniiJioquii uí m \>íúmí 
Obra pia en Parla. 1 n6< >l> oili¿ 
Hospital de San Bernabé y San Anlolin, 

Orden Tercera de Madrid. 
- ¡i Hospital ule Monserrat en id. 

Congregación de San José en id. 
Casa de recogidas. 
Casa Ga le ra K \ ; , , u i „ J : ) 0 9\ 
Hospital de la Misericordia de Segovia. 
Hospicio. ..: ! luo » - / I .91 J i / . 

-¡ ¡inclusa y.Colegio de laPaa.i t oóiilimsi 
Hospilali i le^aa.Juau «I-Dios. mbilid 
Memoria de Doña Angela. Cisneros en 

Madrid ub noianü l̂b noo .odomimjc ¡*op 
Hospital de Saai Juan d e . Dios en , AMti 

|ÍB«g;¡bi,ilo; on s o i i w i n b ^ i í J l ^ ^ 

>i« >u*i 
.11 li'i oh oJ 

>b OÍDUllUli 

tioxülq to! vb «'I iupd cUncqííii l'd» ühf.ij in(ro 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID* 

ilii ! ('.:"'' H»l ll'jlíl ' iño^! • llp ««1 ul oifi 

Sección de tómenlo.—¿veaociado i . — 
ht -ir Obras publicas. 

Krt osle Gobierno de provincia se iM 
instruyendo el oportuno espediente sobre 
construcción de una canelera ijúe desde 
Fuencarral h a d e coiühleir á Colmenar Vie
jo. Un 8 del aclual remite el Ingeniero' iíc 
Chminos, Canales y Puertos, Gefe fíe esta 
provincia^ od anteproyecto-de dicho camino. 

listando prevenido en la ley de Ü2 de 
julio de i857 se dé la debi la publiei.l.id í 
dicho proyecto, he acordado publicar este 
anuncio en el fíoletih OficiatÚc osla provin
cia para que en el término do treinta dias, 
tanto el Ayuntamiento como los domas par
ticulares A'quienes interesare ta construc
ción del camino, puedan prosonJarse en la 
.-¡¡•erelaria de este Gobierno y Negociado I 

Bienes A 
T . m e o U'd-ofii 

((CKOI ales 
¡i,, /ll&'g fí 

mr. 

u J l v -í;n <j\> coJn m o l "a •< tw\ 
„ h o s p i t a l de San J u l i a n 4 , ^ . f l n f r c e eu 
Burgos. 

(IU$'£ OUp •í'iJUCIlloe 
aoi'j'jtulsiii 
-onj/ ioqioD'a 

Hu el art. 9 . ' do la Ueal Instrucción d i 
12 de mayo último, para liquidar los capi
tales y o s p i ' d r las inscripciones nominativas 
con interés de 5 por 100 á que tengan dere
cho las llor^brácioneí} civiles por los bienes 
y censos de su pertenencia, cnagenados ó 
redimidos, se establece (¡ue las liquidacio
nes han de ser examinadas y aprobadas por 
lus Juntas provinc1)at¿ii ,'dé' ,ve ,tilás, previa la 
conformidad de los 1 representantes de las 
Corporaciones respectivas, completamente 
autorizados. 

Én su consecuencia y hallándose forraa-j 
das por la Coutyduria d'-TLicienda pública iíd 
esta provincia, las liquidaciones Gorresoon-
diontes á ras (!o/"poracioñes uua's^éáhresan 
á contimiaciou, se pone en su empecimiento 
por medio dj este anuncio, á lin de que e n 

de la sección de Fomento, donde estará 
manifiesto el plano y memoria facultativa de 1 preste la conformidad necesaria, a cuyo lin 
la carretera, para que después de entera-Ios 1 se le manifestarán las liquidaciones respec
to -estos documentos puedan presentar las jivas en la Comisión principal de Ventas de 
reclamaciones que lehgan por1 mas con v e - ' . Bienes nacional c-, callé del Caballero de Gra-
nienles. 4 cia, ir ai n. ¿7, citarlo segundo. 

;i ¡minien. 
l o a d u oiuJliiít'ji im/fui 

Colegio de Kscoeese?, eo Valladolid. 
Obra p i a de Tallaron, i ^ . i i a i o ^ f id 
Instrucción pública dé San Túftle'. 
ídem id. de Chinchón. 
Idemid. de A l ^ f t i m $ * ' A i i o 1 

-¡ Colegio de T^óloxos <fei9e¿oviá,f-
klem Seminan^deCobucnarVú'joii 'i.o 

-íiiAJnivereidadGOTlral.'-ídnii) i¡ piu^In uoíj 
Colegio d e Escuelas-Piásdei 
ídem de San Fernando en Madri4i -Swib 
Casa Noviciado 'lie! la. Compañía d» 

Jesús. i uoqeonoa sup luí 
Escueta <fe Chozas-de l a f e i C r r a f ' i . y¡ 
ídem -de Los Santos de la Humos i 
Instrucción 'pÓMie^le'Beiii'os. 
Escuela de Fueníteel S á t ; 1 1 a 1 ¿ 
IdénJ dePedreíuelá; : - ' l ¡ 6 ohshmlt 

• i iloviliiimio/ 1-d; lii lobolOA WUl bj S»l 

¡aplí-j ub 
SaoAgnstiu. , 
Bccerrd. 
y f r í , , w u ¡nbnut|&»l " ( .Ubilcloi 
I in to . 

i.i pUCflcarrai. 
Torrejon de ta Calzada, 
Hum,an^8,u| fec,}.,5l tíi\ 5 ¡ , í 5 j , obiruiJ 
Álcobendas. 
Cobefla. 
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M h j a s Ja í í i o i 
Corpa. 
Chinchón. 
Miradores. 
El Molar. 
Olmeda de la Cebolla. 
Campd Real. 
San Marfm de la Vega 
Torrrelaguna. . 
Valdemorq. , ¡ ( í ' l 1 | j n -

, L i | i cU - • • ^ b , l . , W ) 
' Las espresadas Corporaciones se presen

taran a conformarse ó poner los reparos cor-
respondieiiJfj¿|i|iA l i y ^ l a c g n f ^ p e c t i -
vas, en el preciso leonino de un mes, acon
tar desde la fecha de la publicación de esle 
anuncio, según itf.prtWeniAé én el ar l . 3.* de 
la Real instrucción de 1 f «le julio úliimo y 
no verifiwindolo^se^r^s^djj^^wsu confor
midad, siguiéndose los liámiies establecidos. 

Malrid 7 do agosl«-de 1880'.;.' ' 
, , , . 

C U A R T A S K C C f O N . 

Juzgado da primera imtancia del ¡yarUdo ae! 
Alcalá de Henares. 

(Q. D. ( i ) , Ifel número y Juzgad., depr i -
« t e a instancia de esla ciudad de Alcalá 

. ^ l l e n a r o s . 

Doy fé: Que-en él mismo } fior la r > n -
bariiatle mi e t t g p m i g d e 'ésjjfcHienfl?lfe tes-
lamentaria k ooasecuéhcia del fálleclmfenfq 
de Tomasa Madrid, viuda de Manuel Mar
tín, vecino que fué ihrValdetorrcs. en el (|ue 
es parle .Gefer-ino Mavlin, dula misma vecin
dad, en reclamación de 5 l o o rs . . prqcejlen-
teé de renta de ganado lanar; en el cual se 
ha dictado la sentencia cine <u tenores el si
guiente: 

Sen ten r i a . -En !á ciudad de Alcalá de 
llenares, á I . 4 de julio de iS5fr._Visloá 
por el señor Juez de primera instancia estos 
autos seguidos entre parles de la una don Ce-
fehdü'lHífrli'rfj ciómo' tutor v Curador d e don 

CTsWlttK.na 'yW (Jarcia y Aqui
lino Na";\s. en nonVtiré dé sus respectivas 
mujeres Escolástica y Leó'narda Martin y 
Sáiitos'Mtirtin, Vecinos (le ValuVlorres y León 
(ionzalcz, vecino ¿le San Agustín, como cu-j 
rmiór pafdMbsVienes de los menores Qálisto, 
Alejandra y Feliciana táaríín, hijos* ueí til-
funlo Isidoro Mar l in r to s cuatro herederos 
do T o m a s a ^ ^ - j d : / | J | ¿J /, 

Resultando que según escritura pública 

fío ^ J M ^ M i W f t M & 
ferino, cpmo tutor y curador, (del dpn Eujp^ 
gio y dolía* Micaela [fernandez, entregó en 
arfendaimeiit&^'lb Ciibéza :s :áe'¿añado lanar 
á Isidoro y Uamon Martin, voelnos de San 
AgustiUy por 4|ddos» i /&)b¡endo satisfacer por 
renta 778 rs. anuales y devolver conclui
do el plazo del arrendamiento, igual nume
r o ' d e cabezas de ganado lanar, quedando 
obligados á esto los espresados Isidoro y Ha 
niou;Ma_rlin y CQrfm fi&^utaí jtof lásí.'Uos'ier^ 
cpws pariasosu madre Tomasa Madrid, cn-
iouco> viuda., u,ue (s¿oJil¡$;ean, ellos do man-
copuiij e insóHdum por dichas dos terceras, 
¡C.rl.i- , I .1 . i . . n . , . / N . U I ! - . . -

B a I^ltjíalídociue n] ^ H e ó l m í e ñ t ( i % W 
doro Martin y do su madre Tomasa Madrid 
no téfeoftviormj como lunian oliligaoioh: las 
dos terccras.partes <fc dicfcvganacjo y sojo sq 
pagó á cuenta de su importe y renta y 5875 
«cates, q u e u ^ á d c b e r i ^ n ^ r c t W p T j r -
l l^MmdpVÍOO rs. por su renta, y 570 
l*r rwliiojtde aquel capital que reducidos á 
*»na suma, componen l a de 5175 f s , que se 
demandan por elector: •*» 

nesulwhoWq^fo í fco téMlin no de
jó bienes para satisfacer dicho crédito: 

Resultando que toe heredepos de Tomasa 
Madrid aceptaron su herencia á beneficio de 
inventario: 

Resultando que- los demandados no han 
comparecido en este juicio apesar de ser c i 
ta-Ios y emplazados, 1 |-br enví» razón se'ba 
sustanciado en su ausencia y rebeldía: 

ílótisiderantib que Tomasa Madril quedó 
obligada, só'gun aparece en la escritura de 
( ^ v s é í i k Mdt t r mérito-,' AIMév'oluciun de 
las dos lerccras iparles del gaUállol láiiiir'íttie1' 
se dio en arrendamiento ó su importe, y a 
pa^o de' l a ' s í J s terceras partes de renta 
anual: i _ 

^toWHiderando que el Isidoro Ma.ün no 
devolvió el ganado que tomó en arrenda-

i miento, ni 'satisfizo la renta que por e l l e 
edri^ésnondia: 

W*iSl<y¡»o q ^ s e previene en las leves,^.*, 
7.*, 8 . ' y 18, lílBlb d! Partida 5 / , en la i . % 

v t\Uilulo t2 , 'Par l ¡ i tó '5 . - , v cniosurt icu-
¡os 7 1 , 3 5 3 y 1190 de» h lev de Enjuicia-
inic.nlo eiv^l; II 

Fallo:-One debo condenad fc tó l eno | 
los'herinleros ¡de'Tomasa1 Madrid en rebeldía 
á (|ue satisfagan al don Ceferínó Martin los 
517af-reáles;reoláiuaTk)3 en lá'iíem&tiWV las 
costas del juicio, hasta donde alcancen los 
bienes de dicha Tomasa ó* su importe del que 
deben pagarse. 

PulJIiqucse esta sentencia en el IhÚlin 
Oficial .le la pros inda. 

Asi lo acuerdo, mando y firmo.—Juslo 
IViaz Gallo. v 1 ' 

. P-ublicaciou.—La aaterior sentencia fué 
publicada por el señor Licenciado don Justo 
Díaz (Jallo, Juez de primera ¡islancis de esle 
partido, oslando celebrando audiencia pú
blica hoy dia de lâ júplm de que yo el l is-
cribano doy fé. ,iqq . . . .«JJOGDUA 

Alcalá delldnarea t* de julio dei8r>9. 
—Mariano Martin. 

La sentencia y publicación inserta;s¡^OÍ,'T! 
responden á la letra con sus originales y á 
quenUyemi to . 

" l í ^ y a (pie conste y tenga efecto su in-
serciogign el' Boletín Oficial de esla provin
cia, según eátá mandado, pongo el presente 
que signo y firmoen Álcali, de Henares á 2 
de julio de 1859M.lftiriano Martin. : 

Juzgado de prítnera instancia de Torre* 
« I «| . . . . . j . •t-vy-Mi >una. 

A los señores Jueces de primera i oslan-? 
cia, Aicaldes consliluciojnaies y demás auto
ridades civiles Viintijítares» de parte de 'Su 1 

Magesíad (d. jes exhorto • y d^'-la] 
mia les pido y encargo, procedan á la busca 
y captura dejDipgo Arenas Vinagre, 0 c u S j 
senas se espresan a coniínüacion, y caso de 
ser ¡jaculóle! remarán con la debida segu
ridad á este Juzgado* pues asi lo tengo mam 1 

dado en la causa ques sobre estafa se si^ue 
contra el mismo'y 4*lfo, 

Torrelagunay agosto 7-de I 8 5 g p . t e " 
pe Antonio de A ^ d l | e . ^ P o r ?u mandado. 
Manuel Valenzuela. 

Señas Je Luego Arenas. 

lidad cuarenta aftos; natural de Berl ta
iga, provincia de Bquajoz; estado casado^^ffQj; 
latura tc¡nco pies y ^ua pulgada; pelo ne^ro; 
ojos pardos; Ibarba poblada; color trigueño; 
fué licenciado en él.preki lio de Badajoz en 
el anfricuareála y dos. 

Juzgadó\¡te primera instancia del dist'-ifa.fosí 

En el espedienle de subasta, de la pr i-
Wra porción de un molino oleario, sito en 

la calle del Rsconju'rüdor del pueblo de Ca-
landa, procedente de sus propios, número 
280 del inventario de las de la provincia de. 
Teruel, se ha dictado el siguiente 

Auto.—Uñase el precedente oficio al e s 
pediente de su razón,, y; resultando que no 
obstante el tiempo trascurrido d.sde la ad
judicación^ no se ha presentado don Joaquín 
de la Peña, á efectuar el pago del primer 
plazo, y teniendo presente lo que disponen 
1Q* arli'culos 58 y 5<J de la ley de 11 de ju
lio de 185G, hágase saber á don Joaquin.de 
laPeftr/pagjfei'flP.pt acto I2o0 reales de | 
multa, cantidad á que ...ascienda la cuarta 
parle del valor,nomiqal A d primer pago que 
ha debido efectuar, y si en el acto de la no-
Uh|^c'u)S OJ í^c ig^ . c í ec t i va la mulla, s in^j-^ 
cesidad de nueva providenc^a/j&erá constitui
do en Rjjsigty.pQTj vía,ile apremio á razón de 
un dia por caja 10 reales; y constando al 
que suscribe, po'r carta que ha visto del don 

¡Joaq^iio de ty Pejtta.j.que este se há ausenta-
¡do de está cóflé, sunlomicilio lijo, para elu-
d|i) Irresponsabilidad que le iiueda ^ Ú j W j 
de loVrcmáU!s\1é%ic1)cs^iacIoJ^(!|s que lie-
ne Uc6hos, pílesele Dor edictos que se lijarán 
en silios públicos, e insertaran cu el utano 
de Avisos, Boletín Oficial y Gacela de íla-
drid, para que comparezca dentro del ter
mino de (jui&ó í uTa% la Audiencia de este 
Juzgado á oir la notificación de oslo auto, 
baj6 apercibimiento d e q u e no verificándolo 
se le declarará, sin mas citarie ni oiríe, cóiit-
prendido en las disposiciones de los arliculos, 
5 8 , 5 0 y 40 de la cilada^leV^' 'K'" " ' 

Lo mandó ^ lirma el v sertor don Yjclor 
iDulce, Juez de primera instancia del dis
trito de las Vistillas en nTauríu ¿ aá'agoslo 
de 1859.— Dulce.— Raimundo Orliz y te-
s a ( l o - . i v . ú\ 

Y no habiendo hallado en esla corle al 
don Joaqujq de la Peña, según diligencia 
praclicadajen su busca, se pub|icajpor m e 
dio del presente el auto que comprende á los 
efectos acordados. . . ívüd' /IJ 01 

Dado cu Madrid á 5 de agosto de 1859. 
—Yiojpr l)nlce.—Por mandado.de^u seño
ría, Raimundo Orliz y Casado. 

<íc 001 

Juzgado di primera instancia del distrito 

de la Audiciiciu; • 
G C 

Pfer'vifetud ile los autos de.concurso de la 
Iíxcma. señora Marquesa dc.BranchifOrle que 
penden anle el Juzgado de primera Jaslancia 
del distrito ele la Audiencia.de es ta • corte y 
Escribanía de don Olallo .Megia en.)«nla ce
lebrada ert-8 del corriente fueron.uiomlira
dos síndicos del reíerido cmicurso.'don José 
María Gagoi y don Eugenio. Sanli;\gn: Agua
do, de esla «vecindad. 

Lo que se hace saber al públiiui para su 
inteligencia y efectos consiguientes t a la vez 
para fyie feü haga entrega á. los (referidos 
síndicos át cuanto corresponda y hu#» rela
ción «ijéiUúlo concurso. ¿o 

Madrid 40 da agosto de 1850 .—551 . 

me obligo á cumplir dichas condiciones y 
suministrar el artículo á precio de rs. 

céntimos arroba. 
(Fecha y lirma del proponenle.)» 

•' EÍ ;Vemate tendrá efecto el dia 10 de se
tiembre próximo, á las once de su mañana, 
en laSala de Sesiones de la Junta, calle de los 
Donados, núm. % bajo la Presidencia del 
I'xemo. señor Vocal Decano de la Sección ' 
dé Contabilidad ó quien hágá sus veces. 

Madrid 8 de agosto de 1859.—El Secre
tario, Fermín CaUellá. 

l.'ille•(. ni / filloa 
-•jp'.-^J'l—.OcBI 5q okojtji^bj bhlixtó 

La Excma. Junta «er xcma. Junta general de Beneficencia 
tlel Reino, ha acordado sacar á pública su
basta el acopio de 1000 arrobas de garban
zos y 100 arrobas de judías secas para el 
surtido (lefios establecimientos que corren á 
su cargo, bajo el pliego de condiciones que 
se halla dé manifiesto en la Secretaria, 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados con sujeción al modelo siguiente: 

«N. [(., vecino de habitante 
en enterado de las condiciones con 
que se -m msla la provisión y suministro 
<le garbanzos, arroz y judías á los estable
cimientos generales de Beneficencia, uieobli-
zou su cumplimiento yá suministrar.dichos 
irliculos a los precios siguientes: 
*— i — ~ 1 

Garbabzos á rs. cents.arroba. 
5AtrozJ4 rs. cents, a r roba . . , I 

Judías secas á rs, cents, arroba. 
2¿ En los artículos que. se suministren á la 

casa de dómenles, se bajará de estos precios 
laUlifereneia entre los derechos ihl puertas 
(jue se pagan en Madrid y los'dé consumos 
que se addudan en Léganos. 

(Fech$ y firma del proponente.)» 
El remate se verificará el dia 10 de se -

|líembfe próximo, jii las o\\w. de la mañana, 
jen la Sala de Sesiones do la Junla "callé ¡de 
los Donactos, n#ni. 41 bajo la Presidencia 
leí Excmo. señor Yocal Decano de la ISec-

cion de contabilidad ó .qnien.baga sus veces. 
Madrid 8 de agosto de 1859.—ElSecre-

ario, Fermín Canelfa. 

S I l S T A S E C C I Ó N . 

- v » •vy 
JUNTA GK^UVL DK n. i:\EFlCEVCl.vDKL lUlNO. 

Esla Junl.i ha acordado sacar á pública 
subasta el ..symimsiro de |va,l^la^.Lr4nJos 

leslabloeimionios generales de Bcneficen-
¡ci.^fleisp cqrgo por lérn^ift^d.éiUO-ajA^i N ° 
¡el pliego.de condiciones aprobado que seha-
illíV deupanifiesto en su Secretaria. 

Las proposiciones se harán en pliogoccr-tailo con estríela sujeción al - siguiere .Jl»o-

, . N . \ . „ vecino de habitante en 
enterado de las condiemn-s con que 

be subasta el suminislrode palalns «a ios es-
lablecimienlos generales rtc Beneficencia, 

g s l a Junta ha acordado sacar á pública 
subásla el suministro de leña para los esla-
bleoSnienlos generales de su cargo con suje-
cioníil pliego de condiciones aprobado, qu<3 

se h^ la de manifiesto en su Secretaria. 
La subasta tendrá efecto el dia 10 de 

sctiejiibre- próxim a j a s oucedesu mañana, 
en IS Sala ib Sesionesile la Junta, calle de 
líos frenados, nñm. í , bajo la Presidencia del 
Excnlo. señor A'ocal Decano de la Sección 
,de contabilidad ó quien haga sus \cees . 

Las proposiciones se harán en pliego 
leonado, conforme al siguiente modelo: 

N", vecino ile habitante en 
l a calle de epleradoile las condiciones 
,y requisitos que se exigen para la adjudica
ción ^ n pública subasta, del suministro de 
leña<a los eslaWec :mienlosige¿erales de Bc-
bclicencia, se .obliga á Imcer el referido su-
jminislro con estricUi sujeción á dichas con-
íicíones y á los siguientes precios: 

Leña de encina á rs. cents, arroba, 
ídem de pino ú olivo á rs . cén-

ir fy^téfcaJ .o 0*TM3'.»'ltf3»HOO-áld.iaO.» 

(Fechay firma del proponenle.)» 
i f |Udr¡d*8 de agosta de \m$.^>VA Se-
relaiio, FermínCanélla. 
ob feoi^íiq í«l» idoii-Jf-riuiii'T}. 'Ai obtvivín lu 

U\-Exorna. Junta general de Beneficencia 
ilcl Reino ha acordado sacar á pública subas-
la el suministré de carbón para los cslable-
timientos de su cargo, con sujeción al plie
go de condiciones aprobado que se íialía de 
maniCcsto-on su Secretaria. 

La subasta tendrá efeclo el d n M j b de 
setiembre próxino, á las once de su mañana, 
ítflaSn'la de SesióheÜ'(le la lunla, calle de 
os Donados, núm. \, Iwjo la Presidencia de» 
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Escmo. señor Vocal Decano de la Sección <ie. 
contabilidad ó quien feéR sus veces. 

Lis proposiciones se harán en pliego 
cerrado, conforme al siguiente modelo. 

«N. N., vecino de habilanle en 
enterado de las condiciones y requi

saos que s" exigen para la adjudícaciou eu 
pública subasta del suminisíro de carbón á 
los eslableciiniénlos gcuerales de Beneficcnr 
cia, se obliga á hacer el referido suminisíro 
con estríela sujeción á dichas condicionen y 
aprecio de rs. cents, arrobadecarbón. | 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 8 de agosto de 1859.—El Secre

tario, Fermín Candía. 
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599 carneros, que hacen 1-4.235 li
bras de peso. 

Praaos de artículos al por mayor y menor 
en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 45 a 48 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuarlos libra, 

ídem de carnero, 1S á 20 cuarlos libra, 
ídem de ternera, de OS á 86 rs. arroba, y | ( 

de 5 Í á 42 cuartos libra. 
Tocino aúejo, de 86 á 96 rs . arroba, y de 

56 á 40 cuarlos libra. 
Jamón, de lOO a l i s rs . arroba, y de 42 

á 51 cuarlos libra. 
Aceite, de 62 á 64 r s . arroba, y de 20 á 22 

cuarlos libra. 
Vino, de 50 a 38 rs. arroba, y de 10 i 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuarlos. 
Garbanzos, de 56 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuarlos libra, 
od i a s , de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuarlos libra. 
Arroz, d e ' 3 0 a 54 rs. arroba, y de 1 0 a 14 

cuartos libra. 
Lenlejas, de 16 á 19 rs . arroba, y de 7 á 9 

cuarlos libra. 
Carbón, do 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 58 á 60 rs . arroba, y íle 20 á 22 

cuarlos libra. 
Palalas, de 5 á 4 112 reales a r roba , y á 2 

cuarlos libra. 

"recios de granos en el mercado de hoy. 

t ¿ M a , de 22 i 2 1 ti. la. 

'A, na ni) 
BOLSA DE MADRID. 

, t . toldúna oibib vudtilL* i if.q 
Cotización del 10 de agosto de 1859, ñ la» 

tres de.la tarde. 
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Algarroba, á 58 á 59 rs . id. 

/»». c/i. 

roísuos runucos. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, publ i 
cado, 10 -10. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 52-90 á plazo, 35 -05 á fin cor. vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase , no 
publicado 11-10. 

Ídem de segunda id., 11-10. p. 
Ídem del personal , id., 10 -95 . 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1 

de abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 88 . 

Jdem dea 2000 rs . , id., 90 d. 
ídem Be l .* de junio de 1851 , de á 2000 

reales 88 d. 
Ídem de 51 de agosto d e l " ' 

reales, id. 92-50 d. 
Ídem de i d e julio de 1856, do á 2000 

reales, no publicado id., 84 . 
Acciones de obras públicas de . 1 . " de 

ulio p 1858 ídem 8't-o«). 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 100. 

reales, 8por 100 anual, id., 104-25 d. 
Ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 82 . 
Ídem del Uancode lispana, id. , 180 

a>l üiUimk abobb nteoil . doruj I'jíj r 
CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-45 d. 
París a 8 dias vista, 5-25 p . 

oJ>nl—.ooiiti { nUisui ,oI*i*;u '¿ ul i-. 
Plazas del reino. 

B0LS1 DE PARÍS. 

.nodjnirKI 
Agosto 10 de 1859. 

Kün.lui franoese.. 
M i ülloil'j'Jiil j& i-b-íiii»» 
por 100. . . . 0 9 - 4 5 . 

I|2 por 100. . . US -75 . 

li-|>.líll)ll'« 

5 por 1Ü0 interior. 

Consolidados. . . 

Trigo »eiuVi'do. 
Fanega*. 

4o l | 2 . 

95 Í |4 a 5 |S. 

• m ^¡uniditn-v. >'; »¿ibl 

PARTE N 0 _ O F I C I A L . 

o ib noM.Míldmi i¿l tilvA «I obsab i t i 
A N U N C I O S . 

bínlllil 'oi i ' i Olí ueiy..n«l'ni kbÜ el 

Aviso á los labradores. 
«foktoklBfeo %!»liín¿il ai l ^ o w u n n g w .lu;bmr 

Quien quiera lomar á su cargo el sumi-
de á 2000 I u i s l r a r ' a P a J a í c c 'bada necesaria para los 

I piensos de 120 caballerías, por lérmiuo de 
ui» aüo, se dirigirá , para enterarse de l a s 
condiciones, eu Madrid á la calle de Alcalá, 
número 50, despacho de los Ferro-carri
les.—550. / • ' • " • ' ^ l U , A : l ' ^ l A 

El día 10, de una á dos de la noche, ha 
sido eslraida de la era de Vicente llalaue-

— 1 
l 

29 56 
30 40 
20 59 
19 trechel. . 57 
I 4 < !> , # ¡ ; •, '.i. biilti.M 5 3 oln.ü 

noli 

o m 
5 «• | 

o 
o 

- l l ' j ' í r I J*. 0 7 d " ¡ " •''•) ií> tt\* l | 
ALCAL0IA-C0RREGIM!ENTQ DE MA0HI0. 

• • 'M'.ih>.(.»:(j í';li Kfttvílnfi.fbfr-1 i 
De los partes remitidos en este día por 

la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

.«KlíillU9ÍÍdÚq¿ O.'U. l . l iülu.*| .«IOB¡!d| í« 
Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

••MlM k J¡oi>j.tti<' i i i i . . . ^ í r - i r - ni >-)Jii'.im¡ 
1898 fanegas de trigo. 

890 arrobas de haríoa de id. 
1500 libras de pan cocido. 
7169 arrobas de carbón. 

82 vacas , que componen 35.758 
Ubras de peso. 

42 
47 . . . . . 1 ( 

100 
40 . • 
40 
55 
9o 
24 

40 
42 

gol i>4IÜ.'-«it;vuua obni 
28 
44 
2 4 . . . i ¡r..VA\u 
22 . . . . -
50 
21 
3 5 . « • • • 
47 . 
5 4 . 
54. 
14. 
60 . 
45 . 

'39 1(2 
5 8 ¡«A i« 
5 5 
54 
45 
42 
42 1|2' 
45 
56 'ri 
4 3 l t4 
55 
52 
44 
45 
47 
40 
55 1|2 
59 l t2 
42 
59 1|2 
47 
42 

.bn-iibui! I — " 

l l4 
par . 

par d. 

3 |4 p. 

' i " I 

Albacete. . . . 
Alicante 
Almería 
Ávila 
Badajoz. . . . . 
Barcelona. . . . 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres 
Cádiz 1 » 
Castellón i » 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . 
CoruUa. . . 
Cuenca. . . 
Gerona. . . 
Granada 1 pa rd . 

rxP,Mde Sevilla la Nueva, una muía cerraba, 
dealzada como lies dedos sobre la marca, 
entre castaña y parda , colicorta, con lodas 
las señales de los Uros del cairo. :«•) yoQ 

Quien supiere su paradero su servirá 
avisar á su dueño en el punto designa
do.—532. .i i i» ' 1/ ü - í i i o i -.i 

Sociedad Minera San Gerónimo. 

ie»L' íííhi '"i CSrfe ¡>b mTidMwbaí «*• .l> | i U 

Hallándose en descubierto ilel pago d*: 
BeuelicipV í ' los dividendos pasivos l .° , 2 . Q y 3.° las a c 

ciones núms. 45 , 54, 55, 50, 5 7 , 5 8 y 59 , el 
— interesado ó ducftu.de las mismas, por m o 

» 

41 
45 Ij2 
58 

1177 

42 

Quedan por vender sobre 5 2 6 . 

Precio máximo 52 1|2. 
ídem mínimo. 35 
ídem medio . 4 0 , 2 5 . 

>TMi§ni!q no mnin! r* tMmtimpv) >r.l 
Lo que se avisa al público para su inte

ligencia. 

Madrid 10 de agosto de 1839.—El Al
calde-Corregí, lor, Duque de Sesto. 

» 

Guadalajara. . . 
lluelva. 
Huesca. 
Jaén.. . 
León. . 
Lérida. 
LoxroAó. 
Lugo 
Málaga. . . . 
Murcia. . . . 
Orense. . . . 
Oviedo. . . . 
Patencia. . . 
Pamplona. . . 
Pontevedra. . 
Salamanca. . 
San Sebastian. 
Santander. 
Santiago. 
Segovia. 
Sevilla. . 
Soria. . . 
Tarragona 

persona que le represente, se servilá pasar 
á verificar el pago á casa del señor Tesorero 
interino de la Sociedad, don Antonio Gon
zález Apousa, que vive calle de Isabel la 

1 Católica, núm. 6, cuarto segundo,de .cuatro, 
1 ~ x á seis de la larde, eu la ¡ m e j e n c i a de quo 

l i 8 d trascurridos quince días, á contar desde la fe-. 
1¡8 cha de este anuncio, sin haberlo verificado, se 
5|8 procederá á la amortización de. las acciones 

» conforme al arl . 28 del Reglamento social. 
» Madrid 10 de agosto de 1,859..—V. A. 

I" II Ati'íírli» nníll.» _ T Í f t ' 

Teruel 

par. 
* 

jíiill ljtr.no'» 
5|8 p . 
5i8 d. 

\ 
par d. 
1,2 

» 
r.i. t^iiii'O 

7|8 p . 
par. 

i[2 a . 
» 

7,8 p . 
1 

i 
3 j i p . 

fe 
par. 

I 4 

Alvarez U u i l l a . - ^ s 

aoT.iboibil oiliarj EXJr^ptlinM niohifcl «líiul 

A LA H U M A N I D A D . 

Toledo. . -
Valencia. . 
Valladolid. 
Vitoria. . . 
Zamora. . . 
Zaragoza. . 

5|4 
ñ 

5|8 
» 

I Kl p rofesor d é .-¡rujia q u e l,a vi-
1 vido en la calle de Jardines , u ú m . 2 . 

y miles en la travesía de Sevi l la , por 
mejorar tic babilaciou s e ha traslada-

¡do á la calle tle Harcelonn. n ú m . 7 , 
cuarto entresue lo , domlc tiene gabi-

I notes reservados para todas c lases de 
„ I persüi.as para la curacipn ladieal de los 
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• •* 
U\ *>l I. 

» 
i |S , | > . 
I|4 d 

lj2 d. 

l | 4 d . 
• 

9 

» 
w 
1[2 

callos, ojos de gal lo , n u c i o s y juane
tes , sin causar dolor al pac iente , por 
medio de específ icos liast;i ahora d e s 
conocidos . VA mi smo profesor cura las 
enfermedades venéreas , radicalmenlc 
sin usar el mercurio , los erpes , los tu
mores fríos y toda clase de dolores; en 
pocos-días, sean reumáticos ó s iOlil icos. 

Horas de consul la do n u e v e á cinco 
de la t a r d e . — V a á domicil io. 

1|« d. 

•ií!.dn> ,í,_:,1,;'.:i/jo/'> l« Uíl 
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[Imprenta del mismo. Puebla núm. i'J, esquita i 
' i Corredera í a / o de San Paí»/" 
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